
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

1. Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Activación Económica, de la
justificación del importe otorgado, a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos previstos en
el contenido del Convenio

2. Subvención Prepagable
3. Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Activación Económica.
4. Evaluación: Se precisará memoria final.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en actuaciones
comprendidas en el referido PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE
MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y
FOMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA EMPREASARIAL,
FORMACIÓN DEL  EMPRESARIO Y DESARROLLO DE EVENTOS, AÑO 2026, desde el primero de enero
de 2026 hasta el final del ejercicio 2026, en particular:

1. Empoderar a mujeres en el ámbito profesional y empresarial a través de eventos formativos, charlas y
actividades de networking.

2. Promover el emprendimiento femenino.
3. Impulsar la competitividad de empresarias y profesionales mediante formación especializada.
4. Fomentar la cooperación empresarial y la creación de alianzas estratégicas.
5. Promover la igualdad de género en el entorno laboral, concienciando sobre la equidad salarial y los

derechos de la mujer
6. Mejorar las competencias profesionales y empresariales de las socias de la asociación, mediante la

organización de acciones formativas que les permitan adquirir conocimientos y herramientas útiles
para la gestión, consolidación y crecimiento de sus proyectos empresariales

7. Favorecer la actualización y especialización de las socias en ámbitos estratégicos para el desarrollo
empresarial, tales como la digitalización, la innovación, el marketing empresarial y la mejora de la
competitividad de sus negocios.

8. Consolidar a ACTIVAS como embajadoras empresariales de la ciudad a nivel nacional
9. Fortalecer la participación activa de las socias a través de la creación de una red sólida de apoyo y

cooperación.

Actividades:

1. FERIA EMPRESARIAL DE INNOVACIÓN, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Descripción de la actividad

La Feria Empresarial de Innovación y Transformación Digital tiene como objetivo impulsar la modernización
del tejido empresarial de Melilla mediante la promoción de la innovación, la digitalización y el uso de NUEVAS
herramientas tecnológicas aplicadas a la gestión empresarial.

La actividad se desarrollará en formato de jornada empresarial en la que participarán especialistas, empresas
tecnológicas, profesionales del ámbito digital y empresarias locales interesadas en mejorar la competitividad
de sus negocios.

Durante el evento se celebrarán ponencias, talleres prácticos y demostraciones tecnológicas centradas en
aspectos como el marketing digital, el comercio electrónico, la automatización de procesos empresariales, la
inteligencia artificial aplicada a la empresa y las herramientas digitales para la gestión empresarial.

Asimismo, se habilitarán espacios de asesoramiento empresarial donde las participantes podrán recibir
orientación sobre digitalización, innovación empresarial y modernización de sus modelos de negocio.

Esta feria se orienta principalmente a la formación, actualización tecnológica y mejora de la competitividad
empresarial, contribuyendo a que las empresas locales puedan adaptarse a los nuevos retos del mercado

Objetivos

Impulsar la digitalización de las empresas locales.
Promover la innovación empresarial.
Facilitar herramientas tecnológicas para mejorar la gestión empresarial.
Mejorar la competitividad de las empresas lideradas por mujeres.
Difundir buenas prácticas en transformación digital.

- Fecha estimada: Enero – Diciembre 2026

- Lugar: Espacio para la ocasión.
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